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Boletín «o ^íteiní
DE LA PROVINCIA DE CORDODA.

Las leyea r las dlspostelones del G obler- 
ao son obUsaterlas para la capital de pro- 
viñeta desde que se pobllean oflclalinenle 
en ella» 7 desde enatro días despues para loa 
desads pueblos de la misma provincia. (Le7 
de S de noviembre de 1SS9.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. S Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*16 » 11*86
Seisid....................... 16*60 » £2*60
Unafio...................... 33 >46

Se publica iodoe los dias escepio los Domingos:

Las leyes, Ardeues y annuelos que se man 
den pnbllear en loa <Boletlnes oAelaless se 
ban de remitir al Gete político respectivo, 
por cayo conducto se pasaran d loo edUoreo 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de AbrU, de 3 y SI de Octubre de 10*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Córte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

Dirección general de instrucción 
militar.

PROGB AMAS
detallados de las materna que com
prende el eximen de Ingreso en la 

Academia de Estado Mayor 
del Ejército.

(Contin nación.)
Primeras nociones sobre el plano.

Posiciones relativas de una reota 
y un plano.—lotet sección y posi
ciones relatives de dos planos.— 
Condiciones neoesarias y sufioientes 
para determinar un plano.-Posicio
nes relativas de dos rectas en el es
pacio.—Condiciones de parale'ismo 
de dos rectas en el espacio.—Conse
cuencial.

Sectas y planos paralelas.
Posioionei relativas de dos reo- 

tas paralelas y de un plano.—Posi
ciones relativas del sistema de dos 
planos paralelos y de una recta ó un 
plano.—Igualdad de los Angulos od~ 
JOS lados son paraleíoa y en el mismo 
sentido.—Defiaiaion del ángulo d^ 
dos restas; reotas perpendiculares.— 
Igualdad de los ángulos cuyos lados 
son paralelos y en el mismo sentido* 
—Definición del ángulo de dos 
rectas; rectas perpendiculares.— 
gutldad deles paralelas compren
didas entre una reota y un plano 
paralelos ó entre planos paralelos,— 
Sistema de dos roelas sortadas por 
tíos planos paralelos^

Rectas y planos perpendioalaies.
Gouseeaenoias inmediatas de la 

definición adoptada.—Condiciones 
para qie una reata sea perpendicu
lar à un plano.—Existencia de la 
peipeodicular al plano; oonseonen- 
oias.—Propiedades de la perpendi
cular y las oblicuas.—Diatancias de 
nn punto A un plano; de una recta y 
un plano paralelos; de dos planos 
paralelos.

Projecoion de una reota sobre un 
plano.—Angulo de una reota y un 

plano.—Minima distancia 
entre dos rectas.

Proyección de una recta sobre un 
plano.-ldem de dos rectas paralelas* 
—Proyección de djs rostas perpen
diculares entre si aobre nn plano pa
ralelo á una de ellas.—Perpendicu
laridad de la traza de un plano y la 
pioyecoion de una perpendicular á 
él.—Angulo de una reota v nn pla
no.—Perpendicular común a dos 
rectas no situadas en un mismo pla
no; distancia de estas dos rectas.

Angulos diedros.
Angulo plano correspondiente á 

nn ángulo diedro.-Medida de nn 
ángulo diedro; ángulo diedro recto. 
—Linea de máxima pendiente de un 
plano.

Planos perpendiculares.
Propiedades relativas á un diedro 

recto y á la perpendicular á nna de 
sus caras.—Plano trasado por nna 
reota dada perpendioularmente á un 
plano dado,—Intersección de dos 
planos perpendiculares á un ter
cero.

Angulos poliedros.
Convexidad de un ángulo polio* 

dro.— Angulos poliedros simátricoi. 
—Propiedadea generales do loa án
gulos poliedro! convexos.—Condi
ciones para que se pueda formar nn 
triedro con tres satas dadas.—Trie- 
d ros mplementariosj orgen del prin

cipio de dualidad.—Condiciones pa
ra que se pueda formar un triedro 

1 con tres diedros dados,—Cuos de 
igualdad de loa diedros.

| iropiedades generaleay área lateral 

j del prisma.

Propiedades relativas á las caras 
opuestas y á las diagonales del pa- 
talelipipedo.—Secoiones del prisma 
por planos paralelos.—Sección reota 
— Area lateral del prisma.

Tolnmen del prisma.
Teoremas preliminares relativos 

ála trasformación del prisma obli
cuo en recto, y á la descomposición 
del paratelipípedo por un plano dia
gonal.—Volumen del parale! ipipedo 
rectángnlo.—Volumen del paraleli- 
pipido recto y de nao cualquiera.— 
Volumen del prisma cualquiera.— 
Conseoaenoias.

Propiedades generalas y área lateral 
de la parámiue.

Sección de una pirámide por un 
piano paralelo á su base.—Conse- 
cuonoiai.—Area lateral de una pirá
mide regular y de un tronco de pirá
mide regalar.

Volumen de la pirámide.
Equivalencia de dos pirámides 

triangulares de bases equivalentes y 
de la misma altura.—Volumen de 
la pirámide.— Consecuencias.- Caso 
del tetraedro regular.-* Método para 
valuar el volumen de nn poliedro 
oualquiera.-Método para valuar el 
volumen del tronco de pirámide de 
bases paralelas.-Fórmulas relativas 
al tronco de primera ó de segunda 
especie*—Volumen del tronco de 
prisma triangular.—Aplicación al 
tranco de paraleliplpedo.—Volumen 
del poliedro que tiene por bases dos 
polígonos cualesquiera, situados en 
planos paralelos y limitado lateral
mente portriángulcaó trapecios.— 
Aplicación á los montones de piedra, 
volquete, ote.

Figuras simétricas.

Simetria con respecto á nn cen
tro, á un ejeó á un plano.—lofluen- 
oia de la posición del centre ó del 
plano de la simetría.—Manera de re
ducir una á otra la simetria con res- 

, peoto á un centro y á la simetria con 
respecto á nn plano.—Propiedadea 

1 relatsvas á dos rectas simétricas Ó á 
dos planos simétricos.—Propiedades 
de los poliedros simétrioos.—Equi
valencia de dos poliedros símétri- 

i eos,

| Poliedros semejantes.

Casos de semejan» de dos pirá- 
mides triangulares.—D3soomposi- 

; clon de dos poliedros semejantes en 
1 tetraedros semejantes.—Uelsoion de 
1 las áreas y volúmenes de dos polie- 
t dros semejantes.

Apéndiee.
Propiedades generales da los po

liedros convexos.—Teorema de Pa
lor (S+F—Ab:2).—Condiciones de 
igualdad y semejansa de los polie
dros convexos.

Cilindro de revolución.

N-ojenes pteliminares.—Plano 
tangente.—Prisma inscripto ó cir
cunscripto,—Cilindros semejantes. 
—Area lateral del cilindro de revo
lución.- Desarrollo.—Volumen del 
cilindro de revolución.

Tono de revolución.

Nociones ptelimiuarei.—Plano 
, tangente.—Pirámide inscripta ó cir- 
i ounsoripta.—Conos semejantea.— 
} Area lateral del cono de ravoluoion. 

-Diíaarrollos,—Area del tronco de 
cono de basFS paralelas.—Volumen 
del cono de re vol aoion,-Area del 
tronco de cono de bases paralelas.— 
Fórinnlts para el tronco de primen 

| espeeie y de sag anda especie,— 
; ApHoaolones á la cubicación de los

stronoos rollitos de árboles y de 19 
t toneles, 
á
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Prim<«rt« nooíonei «obre 1* eifort.
Seooiones planas da la eafira.— 

Ciroaloa miximos; círcalos meno- 
Mi.—Pro piad idea da loa poke de ou 
circulo de la eafera.—Determinaoion 
del radio de une esfera lólids.—Pla
no tangente ¿ la esfera.—Cono ó 
cilindro circunscripto.—Interaeooion 
de doa esferal. ~ Oca tro puntes de- 
terminan una esfera.

Propiedades de los trüaguloi 
esféricos.

Angulo de dos arcos de círoulo 
miximo. — Primeras propiadadea de 
los polígonos ctferioos.—Polígonos 
esféricos simétricos. —Trlingul .a ce 
férieos polares ó laplementarios.— 
Figuras esfértess pelares.—Dnali- 
dad.—Casos de igualdad de los trián- 
gnlos esfério'»!.—Definición de la 
longitud de un arco de curva ala
beada.—Camino mas corto entre dos 
puntos sobre la su perficie esférica.— 
Arcos de círculo máximo perpendi- 
oularea y oblicuos.—Gonsecueooias. 
—Posiciones relativas de dos círcu
los de una misma est -ra.—Trazad 'S 
sobre la eefira.—Construcción de 
los triángulos esféricos,—Círculo 
maxima taugente à uno menor dado, 
etc.

Areas en la superüsie esférica.
Área engendrada por la rotación 

da una recta al rededor de un eje si- ; 
toado en un mismo plano con alia. ' 
—Area de la zona; área de la super
ficie esférica.—Equivalencia de d e 
triángulos esféricoa simétricos.— 
Consecuencia.—Area de un triángu
lo esfórioo; de un polígono esférico; 
teorema de LexeU.

Volumen de la esfora.
Volúmen engendrado por un trián

gulo que gira al rededor de un eje ' 
situado eu su plano, ; que pasa por ! 
uno de sus vórtices,—Volúmen del i 
sector esíóricí; de la csiera.—Votú- Í 
men engendrado por un segmento j 
circular.—Volúmen del segmento * 
esférico.—Volúmen de la pirámide 
etférioa.
Generalidades sobre las superficies. 

Superficies cónicas, ciliudricss 
7 de revolución. -SeociontH de una 
superficie ciliodrica ó cónica por 
planos paralelos.—Area lateral de 
un ciliadro cualquiera.—Vo úmen 
de un oiliidro ó un cono cua quicra. 
—Plano tangente al cono ó al cián- 
dro; tangente á la proyección de 
curva.—Sección amiparalela det 
cono obdeao; logar geométrico de 
los centros de las Becciones antipa
ralelas á la base.—Exietenoia del 
plano tangente a una superticie 
oualquíers.—Normal.—Caso de laa 
BUpeiücies regladas, desanotlabiea 
ó alabeadas.—Propiedad fondamen
tal del piano tangente á las superfi
cies de revolución.

Apéndice.
Poliedros regulares convexos; 

demostrar que ao exiaten mas que 
cincoj su conairoocion; eiferas ins- 
oripta j circonsoripta.—Cálculo del 
diedro de un poliedro regular. -Cál
culo de los río los de las esferas ins- 
enpU y oircttsibripta.

Geometría descriptiva. 
Texto.-Olivier.

Kepre senUoion gráfica del pun

to, de la Huet y del plano.—Por ou 
moto trazar una recta paralela á 
otra.—Corociíi» rns de las proyec
ciones de un punto ó de una recta 
Situados en un plano dado, hallar la 
proyeociou.—Hallar tas trazas de un 
plano dado por dos rectas, por una 
recta y un pauto, ó por tros puntos.

lineas 
plano, 
plano

—Horizontales, verticales y 
de máxima pendiente de un 
—Trazai, por uu punto, un 
ps'ralolo i otro*

Cambio de planos.
Cambiar de planos do proyec

ción con relAciou á un punto, a una 
recta ó á un plana.—Colacar un pia- 

. no d una recta paralela ó perpendi- 
eularmente á uno de los planos de 

: proyección.—Colocar un plano pa
ralela ó perpeudioalarmeate á la li
nea de tierra.

Giros.
Giros de un punto, una recta ó 

un plano al rededor de uu eje per
pendicular á un plano de proyec
ción.—Colocar nu plauí ó una rec
ta paralela ó perpendioularmenta á 
uno de los plaeos de proyección.— 
Colocar un ¡ Uno paralela ó perpen- 
dicularmente á la línea de tierra. Gi
ros de uu puat., una recta ó un 
plano al rededor de un eje paralelo 
á uno de los planos de proyección. 

¡ —Giros al rededor de un eje cual
quiera.—Saetas y planos perpendi
culares entre sí.—Intersección de 
planos.—Intersección de una recta 
con un plano.—Angulo de dos rec
tae.—Angulo de una recta con los 
planos de proyección.—A nga lo de 
una recta con un plano.—Angulos 
de un plano con'loa de proyección, 

í —Por uu punto trazar uu piano que 
forme ángulos dados coa los planos 
de proyección.—Angulo de dos pla
nos.—Minima distancia entre dos 
puntos, de un punto á una recta, 
de un punto á un plano y entre 
dos rectas no sitaadas en un mismo 
pleno.

(Se concluirá.)

Gobierno civil de la provic-
da de Córdoba.

Núm. 2171.
Circular.

En uso de lae atribuciones que 
me confiere el art. 62 de la ley pto- 
vmcial vigente, he acordado que 01 
día lá del corriente, á las dos de la 
tarde, se reosa la ¿xema. Diputa
ción en sesion extraordinaria en so 
salen de lesiouee por no haberse cele* 
brado en este dia a cansa de la falta 
da señores Diputados para icnpane 
da un grave asunto sobre adopción 
ó entrega á la unciré natural del ex
pósito Ignacio Ibiazar é Ibaneta, y 
toma de poseiion del Diputado pro • 
vinoisl electo por el distrito de 
Priego.

Encargo por ello á los señores Di
putados su más puntual asistencia, 
bajo apercibimiento de aplicar las 
disposíoiones del art, 60 de dicha ley 
á loi que no concorrieren ni jualifi- 
careo debidameaU so falta.

Córdoba b de Mayo de 1884,

£1 Gebemadort

Joa^wn Garcia y í¿tpÍK9/<i,

^ Núm. 8161*

Junta provincial de luslrnccioa pública 
de Córdoba.

INTERVENCION.

Relación de las oantidades que durante el mes de Abril último se hao 
ingresado por la Sucursal del Banco de España en la Caja especial 

• de primera enseñanza, por el importe* resto ó á cuenta de las aten
ciones que por este concepto corresponden trimestralmenteá los pue
blos que se ex presan, en el corriente año económico.

। Pueblos.
■ " ■ lü, ■ ' ^ n

Aplicación trimestral. -

Cantidad in
glesada. (1)

Pta. eta.

1 Belmez A cuenta dal 4.* 527 47
.■ Blázquez A id. del 3.' 109 28
1 Doña Mencía A id. dal id. 30 07
j Dos Torras Al resto del id 97 18
j Fuente Obejuna A cuenta del id. 478 89
i Fuente Tójar A id. del 2.‘ 33 30
j Fuente Palmera A id. det 3.’ 78 68
r Granjuela A id. de) id. 140 23
| Pozoblanco Al resto del 3’y á clienta del 4.* 594 49
’ Torrecampo A cuenta del 3,’ 29 94

Valsequillo A id. del id. 155 81
Villaviciosa Al resto dal 3,“ y á cuenta del 4 ' 455 56
Viso A cuenta del id. 174 82

Córdoba Mayo de 1884.^K1 Secretario Interventor, Nicolás Dal- 
mHU.=V.’ B.': El Gobernador, Presidente, Joaquín Garcia y Espinosa,

I{1) Estas cantidades proceden de los recargos sobre contribuciones 
directas del actual año económico.

IHSTiaiS^TüS.
1 Núm.2157.

j Alcaidía constitucional 
de Belalcázar.

| D. Gabriel Delgado y Murillo, Alexi
de constitucional de esta villa.
Higo saber: que están terminados 

los padrones de los individuos suge- 
tos al impuesto equivalente á los de 
sal y se encuentran de mauilisato en 
esta Secretaría del Ayuntamiento 
por diez dina á tenor ae lo dispuesto 
to en el trt. 11 del Beglsmento.

Bslalcázar 30 de Abril de 1884,— 
El Alcalde, Gabriel Delgado Muri
llo.—El tíscrctano interino, Miguel 
de la Helguera.

Núm, 2188.
D, Gabriel Delgado y Marillo, Alcal

de conatítocii nal de esta villa.
Hago caber: que el Ayuntamien

to asociado á igual número de veci
nos, ha acordado como medio de cu
brir el cupo de coñeamos para el 
próximo año económico de 1884 al 

188, el arriendo á vento libre de las 
especie» deoossamos, á cayo efeoto 
tendrá lugar la «abasta el día 10 de 
Mayo próximo, á leí 10 de ii maña- 

S na en estai casas consistoriales, bajo

loa tipos y pliegos de condiciones 
que se hallan de loaniSesto en la Se
cretaria de Ayantamiento.

Belalcázar 30 de Abril de 1884 — 
El Alcalde, Gabriel Delgado y Mori
llo,—El Secretario interino, Miguel 
de la Helguera,

Núm. 2164.

Alcaldía constitucional 
de Conquista.

D. Joan Cabrera y Qatierrez, Alcalde 
cons litación al de esto villa de 
Conquista.
Hago saber: que hallándole va

cante la plaza de Médico cirajano ti
tular de esto villa por renuncia del 
que la desempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de 1826 peletes, se 
anuncia al público por término de 
treinta din. en oayo plazo podrán 
dirigir lui imtanciaiá esta Alcaldía 
loi aspirantes para su provision en 
la forma que determina el reglamen
to de 24 de Oolubre de 1873,

Conquista L* de Mayo de 1881, 
—Joan Cabrera.—P. 0„ Ildefanio 
Días, Secretorio,
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Núm. SIM.

Alcaldía conslilocioaal de ' ' ba.

OlSTSITO MUNICIPAL DB CÓRDOBA. AÑÍ ECONÓMICO DE 1883 á 84.

aegnndo trimestre.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al tri
mestre expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del 
anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado du
rante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica se ■ 
gun dispone el artículo 160 de la Ley municipal vigente.

f'apls. CÍA RGO. Ptas. Cénts.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. 7356 56
3.’ Producto de los impuestos especiales eetab ecidos sobre

determinado- servicios 21572 90
4? Idem de los ingresos de la Beneficencia municipal 1612 86
6.' Idem de las de Corrección pública y demás ingresos de

este ramo 896 78
7.’ Idem extraordinarios y eventnales 251 8«

Reoarsos legales para cabrir el déficit. Î

Producto de tos recargos sobre las contribuciones di
9.' rectas 20607 70

Idem de id. id. sobre las especioj de consoma 356562 05
Idem de id. id. sobre oarmages de lujo 2694 81

Total cargo. 411556 47

Cpl"

-----
Art, DATA. Personal. Material, Total.

Cfasios áei Ayitníamúnto.

Sueldo de los empleados. 11395 44 1 11395 44
2.’ Material de oficinas. > 1511 46 1611 46
3.’ Buscriciones autorizadas. > 133 83 122 83

1 \

4,“

6.‘

Reparación de la Casa Consisto
rial.

Castos de quintas
* 
>

354 38
305

354 38
205

o Id. de elecciones i 38 75 38 76

8.‘
Idem meaores de la Gasa Consis

torial. 456 95 455 95
10 Id. del empadronamiento vecinal. > 867 50 867 50
11 Id. de la recaudación de arbi

trios. 21246 57 1137 60 22383 17

•2.”

Policía de seguridad.

Haber de los guardias mun.cipa- 
lee. 19644 21 B

19844 21 1

8.*

4.'

Material, equipo y vestuario de loe 
mismos.

Qastos contra incendios.
* 
f

3523 25
499 63

3633 25
499 63

2.®

Policía urbana y rural.

Gastos del alumbrado público. « 39569 07 39569 07
3.® 14. de la limpieza y riego. > 1475 9¿ 1475 92

3." 4.® 11. de arbolado y paseos. 5063 46 673 75 5736 21
5 ® 11. de ferias y mercados. ■ 1073 64 1073 64
6.® Id. del Matadero público. 4312 97 131 61 4444 58

Id. de los Cementerios públicos. 2262 30 1084 55 3346 86

'4®

' 3,-

//isímcdcn j>rimaria.

Obras de reparación y alquileres 
de los edificios que ocupan las 
escuelas. > 1095 23

J

1095 23

6?

b*

Retribuciones 4 los maestros por 
los niños no pobres.

Gastos de la a ca dem'a y banda de 
música.

Stneficcneia.

Gastos generales del Asilo de Uso* 
dieidad,

Eofaraietia municipal, casas de 
socorro y uistenni* domicilia- 
n#,

I

1729 86

512 46

»

2369 93

7187 79

4099 79

7700 26

2497 38 876 2612 38

OpI.

6.*^

9."

10

11

Art.

4.*

6."

3.*

4/

7 •

11

3.’ 
6 •

4.“

10

'11

12

13

7.’

9.'

' 12

1.'

Socorros ápobres transeantes en
fermos.

Subveoeion que dan los fondos 
municipales al asilo de la in
fancia.

Obrae púllicai.

Entretenimiento de fuentes y oa- 
ñariss rúblic««.

Obrta en les cLacaa y alcantari
llas.

14, de aceras, empadrado y ado 
quinado.

11. en los cementerios públicos.

Corrección pública.

Gastos generales de la cárcel.
Pago de las estancias que canten 

en la misma los presos proce 
dentes de otros pueblo».

Caryas.

Jubilaciones, pensiones y viude 
dados.

Gastos de consultas y defensai 
de Letrados,

Pago de contribuciones al Es 
tado.

Contingento ordinario para el pre
supuesto provincia).

Cupo del Tesoro por consumos se
gún enoabeza miento.

Obras de nueva consiruedon.

Indemnización por expropiacio
nes para ensancho de calles.

Obras para atender al mayor abas
tecimiento de aguae.

Pago de la 2,* parte de las de re 
construcción de la alcantarille 
denominada de San Lurenzo, 

Gastos que ha originado la ex 
homacLon del edificio que ocu
pa la Audiencia de este distrito.

Imprevistos.

laetos de esta especie.

Personal.

>

B

B

> 

B 
»

1110 37

1

2121 33 

»

•

»

>

» 

*

>

»

Usterisl.

297 41

850

312 50

235 27

39.7 26
248 87

11100 21

853 74

B

500

97 88

48811 20

87074 08

10028 52

2969 08

10000

7987 92

3879 63

Total.

297 41

250

318 50

235 27

39’7 26
218 87

12210 68

853 74

2121 33

600

97 82

48811 20

87074 08

10028 52

2969 08

19000

7987 92

3879 63

Total. 71835 35 225326 34 324160 69

KKISTMKM.

Importa el Cargo. . 411685 47
Idem la Data. . 324160 69

Existencia que résulta para el siguiente trimestre. . 87394 78

De forma que importando «1 cargo cuatrocientaa once mil quinientaa 
oincoents y cinco pesetas cuarenta y siete céatimob y la data trescientas 
veinticuatro mil ciento sesenta pesetas sesenta y nueve céntimos según 
queda expresado, results una existencia de ochenta y siete mil trescientas 
noventa y cuatro pesetas setenta y ocho céutimos, de que se hace cargo 
la Depositaría en la cuenta del presente m^s.

Córdoba 15 de Enero da 1884.—Está conforme con los libros de inter
vención: El Contador, P. H , Angel del Cerro.—El Depositario, Vicente 
Ceballos.—V.* B.": El Alcalde, El Marquéi de Boil.

Núm. 2163, mado para el «ño económico próxi
Alcaldía constitucional mo de 1884 4 1885, queda el mismo

de Espiel. expuest*! al público en la Secretaria
de esta corporación por el término

Don Juan de Abril Oa’an, Alcalde de quinos diar, conforme 4 lo preve
constitucional de esta villa de nido en el art. 146 de la ley munici

Espiel, pal vigente.
Hago saber: que habiendo sido Y para la general inteligenoia

a proba lo por el Ayuntamiento de mi se fija el presente en Espiel á tres do
presidencia, prévis censura del Re Mayo do mil ocho aient os ochenta y
gidor Siadjoo el proyecto del pre* cnatto.-Joan do Abril.—D’ego Qa-
lupuesto mnuioipsl ordinifío, for- llsno, Secretario.
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Núm. ^140

Núm. 2<6S, 
Juzgado de primara instan
cia de Hinojosa del Duque.

ioKgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

SÍÁCIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Abril de 1884.

DEFUNCIOfiSES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del

D, Daniel Morillo y Ksdeoilla, Jusz 
d« primera iastaaci* de este Titi* 
de Hihejoea del Duque y su par
tido.

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado y por la Eacnbaoia 
del que refrenda, sa ha ineoade el ' 
oportuno expediente 4 solicitad de 
Pedro Martínez Noguero de estus ve
cinos, para que se declare 4 su legí
tima espesa Luisa Maya Ruiz, única 
y universal heredera da Francisoo. 
Maya Moraño, como sobrina de do
ble vinculo del mismo, el cual falle
ció tb-intestado en esta villa en su 
propia ottsa y por eetrangulaoion, en 
la noohe del día ones de Pobrero, ó 
madrugada del deas, del año próxi- 4 
mo pasado de mil oohooientos ochen
ta y tres.

En su oonseoaencia y en cumpli
miento á lo prevenido en los artica- 
los nueveoientos ochenta y tres y 
nuevecientos ochenta y cuatro de 
la Ley de Eejuiúiamisato civil, be 
acordado por providencia de hoy se 
Sjen edictos en esta villa y se meer * 
ten en el (boletín oüuiai( de esta 
provincia, aounciandose la muerut 
del Francisco Maya Moraño, sin tes
tar, el nombre y grado del parentes
co de la que reclama la herencia, 
preferente al hermano y demás so
brinos que tiene el finado; y al otue- 
to de que en el lérmino de treinta - 
días contados desde la inserción de 
este en dicho <Boletin>, comparez
can en este Juzgado, los que se con
sideren con ignai ó preferente dere
cho a la sucesión de que se trata; 
apercibidos que de no verifioarlo en 
el expresado término les parará si 
perjuicio que heya lugar en dere
cho.

Dado en Hinojosa del Duquel 
veinte y seis de Âorii de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Daniel 
Morillo.—Por mandado de S. S , Jn>® 
Dt gallado.

Núm. 2107.
tod. Don Angel Enriquez y Dar^" 

quez, Dignidad da Chantre de j* 
Santa Iglesia Catedral y Oeieg*^^ 
del Exorno, é I tmo. Sr. Ob'Spe do 
esta Diócesis en materia de eapd* 
llanito y otras fandaciones *“*'

Hago saber: que por D. Cipt^y 
Fernandez Canasco, vecino ^® * 
villa de Dos-Turres, represe®^ 
por el procurador Don Manuel N 
varro, que Io es de esta capit®*’ 
solicita conmutar las vente de 
capellanía fundada en espresad* 
lia por Don Andréa Pedrajas Vej**

Lo que se anonoia para que oua 
tos se crean con derecho» sompara 
can á deduoirlo en el término 
treinta dias, parándoles de lo co 
trario el perjuicio quo bsya luí*f'.

Córdo 80 de Abril de <884.—"*' 
oenciado Angel Enriques y Í»^"

qnes. 
Imp. dal < Diario do OérdoI*»*
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